
CONTRATO DE SUlVllNISTRO DE SERVICIOS N.o 0212019 ENTRE EL 
INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
NIÑEZYLAADOLESCENCIA Y TELEMOVIL EL SALVADOR, S. A. DEC. V. 

NOSOTROS: ELDA GLADIS TOBAR ORTIZ, dej'.: ••••• años de edad, Licenciada en 

Trabajo Social, del domicilio de mi Docwnento 

Único de Identidad número •••• 

con Níill1ero de Identificación Tributaria •••• 

,,~lllillJUU en mi calidad de Directora Ejecutiva y Apoderada Especial 

del INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ 

Y LA ADOLESCENCIA, que se abrevia ISNA, Institución Oficial, con personalidad juridica de 

derecho público y autonomía en lo técnico, fmanciero y administmtivo. con Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce- ciento diez mil trescientos noventa y tres- ciento cinco-ocho; y que en 

el transcurso de este instrumento me denominaré "EL INSTITUTO" Y GEORGE ICALMAN 

FARKASS, de ~os de edad, de nacionalidad estadounidense, Administrador de 

Número de Identilicación 

lDepartan1ento de~con Pasaporte número 

Ivt,>n,l;,ln en el Estado de~or el Departan1ento 

¡'¡l1e~nte por un periodo que comprende esta fecha y con 

1.· ............ 1 ctuando en mi carácter de Apoderado Administrativo, de la Sociedad 

TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNlMADE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. de C.V., del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, con Níffi1ero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce­

doscientos treinta mil trescientos noventa y lillo-ciento lillO-CinCO; quien en lo sucesivo me denominaré 

"LA CONTRATISTA" Y en las calidades antes mencionadas convenimos en celebrar el presente 

contrato de SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL NÚMERO CERO DOSIDOS MIL 

DIECINUEVE, conespondiente al Proceso por Libre Gestión ntunero LG-1512019-ISNA: Servicio de 

Telefonía Móvil para el Instituto Salvl\doreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia 

(ISNA), para el afio 2019. conforme a las c1úusulas que a continuación se especifican: 1) OBJETO DEL 

CONTRATO: "LA CONTRATISTA" se compromete a suministrar el servicio de Telefonía Móvil 

para el Instituto Salvadoreño para el Desan'ollo Integral de la Nifiez y la Adolescencia, por un total de 199 

líneas, según el detalle sigu iente: 



Item Cantidad Unidad Dcscripcióu I'recio unitario Total mensual {con Total por 12 
(con IVA Inclu ido ¡VA Inc luido y CESC) meses 

y CESC) (con IVA incluido V 
CESC) 

Teléfonos de Al ta Gama sin 
costo, 225 minutos para 
llamadas fuera del GC de la 
red de ITÓviles de ISNI\, 

1 11 llidad 4GB de navegación con $29.74 $327.14 $3,925.68 

WJpp ilirritado, seguro 
contra rroo, hurto y daños 
irreparables. 

Teléfono Gama. Media sin 
costo, 215 mnutos para 
llamadas fuera del GC de la 
Red de IT'Óviles de ISNA, 

2 106 Unidad 2GB de navegadón con $24.56 $2,603.36 $31,240.32 

WJpp ilirritado, seguro 
contra robo, hurto y daños 
irreparal;>les. 

Teléfonos de Baja Gama sin 
rosto, llamadas sin costo 
entre las líneas del 
ISNA, 1GB de 

3 62 Unidad navegadon con wapp $7.04 $577.28 $6,927.36 

¡Iirritado, seguro contra 
robo, hurto y daños 
irreparables. 

$3,507.78 $42,093.36 
CESC por Equipos $1,022,50 

Total por 12 meses incluye ¡VA y CESC $43,115.86 

II) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de los documentos 

contractuales: los Términos Técnicos de Referencia, la Oferta Técnica y Económica 

con toda la documentación presentada por "LA CONTRATISTA". la garantía de 

cumplimiento de contrato y las prórrogas, si las hubiere. III) FUl~NTE DE 

FINANCIMIENTO: El financiamiento del presente contrato está amparado con 

recursos del Fondo General, según consta en verificación presupuestaria emitida por 

el área de presupuesto institucional, mediante memorando con referencia número 

UFIIPPTO/2 lI20l8, de fecha siete de septiembre del año dos mil dieciocho, IV) 

PRECIO Y FORMA DE PAGO, "EL INSTITUTO". pagará a "LA 

CONTRATISTA", por CIENTO NOVENTA Y NUEVE líneas de servicio de 

telefonía móvil, hasta el monto anual de CUARENTA Y TRES MIL CIENTO 

QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉlUCA (US$$ 43,115.86), que incluye IVA y 

CESC; el pago se hará en forma mensual, por medio de once cuotas, cada lIna por la 

cantidad de TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES CON 

NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMÉRICA (US$3 ,592.99), que incluye IVA y CESC y Una única cuo ta por la 

cantidad de TRES MiL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES CON 

NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRlCA (US$3,592.97), que incluye IV A y CESC, con crédito a sesenta días 

posteriores a la emisión de l Quedan ; para ello, "LA CONTRATISTA" deberá 

presentar las facturas correspondientes que describan el servicio mensual y copia del 

contrato en la Unidad Financiera Institucional. As imismo, se hace constar en el 

presente contrato que "EL INSTlTUTO", con base en el Arl. 162, inciso tercero del 

Código Tributari o, ha sido nombrado por el Ministeri o de Hac ienda como Agente de 

Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Pres tac ión de 

Servicios (I V A). por el monto del uno por ciento (1 %), consecuentemente, se 

efectuará la retenc ión respecti va. Este uno por ciento ( 1%), es un anti cipo al pago de 

dicho im puesto y form a parte integra l del trece por ciento ( 13%) del mismo, por lo 

que, de ninguna manera deberá considerarse como un porcentaje adicional. V) 

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato será de DOCE MESES, 

contados a partir del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil di ecinueve. 

VI) SANC ION ES : E n caso de incumplimiento por parte de "LA 

CONTRATISTA". en cuanto al servicio pactado en el presente contrato, se somete a 

lo preceptuado en los artículos tre inta y seis y ochenta y cinco de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Ad mi nistración Pública (LACAP); e l 

incumplimicnto o de fi ciencia total o parcial, durante el período fij ado, dará lugar a la 

terminación del contrato. Vl1) OJ3LlGACIONES DE "LA CONTRATISTA": 

Queda sujda a l pago de impuestos fijados de acuerdo con las leyes vigentes de la 

Repúbli ca d ~ El Sal vado r, quc fue ren aplicables al fo rmali zar el presente cont rato, 

debiendo estar so lvente del pago de impuestos fisca les cuyos comproban tes se anexan 

al contrato. VIlI) ENTREGA: " LA CONTRA TlSTA", entregará los aparatos 

telefónicos en el pinzo de DIEZ días, contados a partir de la fecha de lega li zación de 

este cont ra to. IX) COMPROMISO DE EL INSTITUTO: "EL 

INSTITUTO", se compromete a cancelar e l pago de l suministro dcl servicio de 

acuerdo a los térm inos técnicos de referencia del mismo, haciendo constar que el 

importe del presen te cont rato se hará con ap li cación al cargo genera l del Eje rcicio 

r isca l del nño dos mil di eci nucve, para lo cua l se ha constit uido el compromiso 

presupuestario necesar io para esc aiio; X) GARANTÍA DE CU MPLIMIENTO DE 

CONTRATO : "LA CONT RAT rSTA" presenta rá cn un plazo no mayo r ele ci nco días 

hábi les, con tados a part ir de 1" fec ha de entrega ele este contrato debidamente 
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legalizado, a favor de "EL INSTITUTO" Salvadorcño para el Desarrollo Integral de 

la Niñez y la Adolescencia, una Garantía de Cumplimicnto de Contrato, por un monto 

del doce por ciento del mismo, equivalente a CINCO MIL CIENTO SETENTA Y 

TRES DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRlCA VEINTICINCO CENTAVOS 

(US$S,173.90) , cuya val idez será de trece meses, contados a paltir de la fecha de 

suscripción de este contrato. Xl) TERMINACrÓr-' DEL CONTRATO: "EL 

INSTITUTO", podrá dar por tenrunado el contrato, sin rcsponsabilidad alguna de su parte 

cuando: a) "LA CONTRATISTA" no CLrmpla con la presentación de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato; b) Exista mora de "LA CONTRATISTA" en el clUl1plimiento 

de los plazos o de cualquier otra obligación contractual; c) Exista deíiciencia en el 

sLUninistro del servicio ; d) Entregue un servicio de infcrior calidad de lo ofenado; e) Se dé 

por comlm acuerdo de ambas partes. XII) MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

Dmante la vigencia del contrato, "EL INSTITUTO" se rcserva el derecho de aumentar 

o reducir las cantidades del servicio originalmentc rcquerido, de conformidad a la 

disponibilidad financiera y las nec~sidades institucionales, sin ninguna variación en el 

precio ofertado, amparado por lUla Resolución Modificativa. xnI) PRÓRROGA: Previo 

al vencirniento del plazo pactado, el presente cono'ato podrá ser prolTogado de confonnidad 

a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adlninistración Pública; en tal caso, se 

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de ClUl1pl ilniento de contrato; 

debiendo emitil'se la c01Tespondiente resolución de prólToga. XIV) ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO: El Gerente Administrativo de "EL INSTITUTO" verificará la 

buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales por pmte de "LA 

CONTRATISTA"; asimismo, serán atribuciones del Ad ministrador: a) Verificar 

el clunplimiento de lo establecido en el presente contrato; b) Elaborar oponunamente 

los illfonnes de avance de la ejecución de los contratos e infol111ar de ello a la UACI y a 

la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto rep01t ar los incumplilnientos; 

c) Informar a la UACI, a efecto que se gestione el informe al Titular para iniciar el 

procedimiento de aplicación de las sanciones a LA CONTRATISTA, por los 

incumplilnientos de sus obligaciones; d) ConfOlmar y mantener actualizado el expediente 

del seguimiento de la ejecución del contrato de tal mancra que esté confonnado por el 

conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se 

emita la orden de inicio hasta la recepción final; e) Elaborar y suscli bir conjuntamente con 

"LA CONTRATISTA", las actas de recepción total o parcial de los servicios, de conformidad 
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a lo establecido en el RELACAP; f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de h'es días 

hábiles posteriores a la recepción del servicio, en el caso no exista incwnplirniento, el acta 

respectiva, a fin de que ésta proceda a devolver a "LA CONTRATISTA" la garantía 

correspondiente; g) Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a este 

contrato, una vez identificada la necesidad; h) Gestionar 

los reclamos a "LA CONTRATISTA" relacionados con fallas o desperfectos en el 

servicio, durante el periodo de vigencia de las garantías e informar a la UACI de los 

incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como 

informar a la UACI sobre el vencimiento de las mismas para que ésta proceda a su 

devolución en un periodo no mayor de ocho días hábiles; e) Cualquier otra 

responsabilidad que establezca la Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, su Reglamento y este contrato. XV) CASO FORTUITO Y 

FUERZA MAYOR: "LA CONTRATISTA" podrá so licitar una ampliación en el 

plazo de la entrega del servicio si existieran motivos suficientes que puedan tipifi carse 

como caso fortuito o fi.\erza mayor que le impidan cwnplir con dichos plazos, la cual 

se tramitará como una Resolución Modificativa al presente contrato, debiendo 

ampliarse el plazo de cobertura de la Garantía de Cumplimiento de Contrato por parte 

de "LA CONTRATISTA", en la misma proporción en que se autorice la ampliación. 

XVI) EXTINCIÓN DEL CONTRATO: Si durante la ejecución del presente 

contrato se comprobare por las vías legales conespondientes que "LA 

CONTRATISTA" ha incumplido con lo manifestado en su declaración jurada en 

cuanto a la no utilización de trabajo realizado por niños, niñas y adolescentes por 

debajo de la edad mínima de admisión al empleo y el cumplimiento con la normativa 

laboral y de protección a la niñez y adolescencia especialmente a la que se refiere a 

la realización de actividades y trabajos peligrosos será causal de extinción del contrato 

por caducidad con base en el artículo 94, literal d) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, para tramitar el procedimiento 

respectivo; en caso la resolución final que comprueba el incumplimiento con lo 

manifestado en su declaración jurada, se emitiere por la autoridad competente vencido 

el plazo del contrato y final izadas todas sus obligaciones, no siendo posible extinguir 

el mismo, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 

160 de la LACAP. para detem1inar el cometimiento o no dc la conducta tipificada 

como causal de inhab ilitación en el artículo 158, romano V. literal b) de la LACAP. 

XVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para efectos del contrato, toda 

controversia que surgiere entre "EL rNSTITUTO" y "LA CONTRATISTA", será 
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sometida: a) ARlU~GLO DIRECTO. Las partes contratantes procurarán las 

diferencias a través de sus representantes y delegados especialmente acreditados, 

dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en 

su caso; y b) SEDE JUDICIAL. Después de haberse intentado el arreglo directo sin 

solución a algllnas diferencias se podrá recurrir a los tribunales competentes de la 

República de El Salvador, todo ello mientras el contrato se encuentre vigente. XVTII) 

JURlSDICCIÓN y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para los efectos 

jurisdiccionales del prescnte contrato, las p3.11es se someten a la legislación vigente de la 

República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de confonnidad a lo establecido en 

el 3.ltículo cinco de la Ley de Adquisiciones y Conh'ataciones de la Administración Pública. 

Asimismo, señala como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos 

tribunales se someten. XIX) NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a 

la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando se3.11 hechas por esclito a las 

direcciones de las p3.11es contrat3.11tes, para CllyOS efectos las p3.11es señal3.11 como lugar para 

recibir notificaciones los siguientes: "EL INSTITUTO" señala para oír notificaciones, 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú, final Calle S3.11ta Matia, Número dos, S3.11 Salvador, y 

CUAL, fumamos el presente contrato en la Ciudad de S3.11 Salvador, el día tres de enero 

del año dos mil diecinueve. 

~ 
ELDA GLA,l5IS TOBAR ORTÍZ 

." ~/ 
l. ./ _----- - __ _ 

.~L( /~ tlGO 
Gmiffi'it'fá't:WtAD(;FARIcA'Ss' 

" I ;::!.- ~'.t 
"EL INSTITUTO" / "L¡\lONTRATIS[f¡j\~" .. 

~ . I '. - :: 

-------- --

En la ciudad de San Salvador, a las once horas diez minutos del día tres de enero del año 

dos mil diecinueve. Ante mí, ALEXIS JOSÉ PÉREZ MOLINA, Notario, de este 

T OBAR ORTI Z de 

dOlnicilio de'-Dep3.11amento 

DocUl1lento Único de Identidad Número 

COMPARECEN: ELDA GLADIS 

'de t¡dad, Licenciada en Trabajo Social, del 

se identifica por medio de su 
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ochocientos catorce-nueve, con Número de Identiíicación Tributaria cero cuatrocrentos 

diecinueve- doscientos mil novecientos sesenta y dos- cero cero uno-ocho, actuando en su 

calidad de Directora Ejecutiva y Apoderada Especial, en nombre y representación del 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESAIllOLLO INTEGRAL DE LA 

NIÑEz y LA ADOLESCENCIA, institución oíicial con personalidad jLu-ídica de derecho 

público y autonomía en lo. técnico, financi ero y administrativo, con Número ele 

Identiíi cación Tributaria cero seiscientos catorce- ciento diez mil trescientos noventa 

y tres- ciento cinco- ocho personcría que doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Certiíicación de acuerdo número cuatro, emitido du rante el 

desarrollo de la Cuaria Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de El Instituto 

Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, celebrada e l día 

doce de junio del año dos mil catorce, en el que consta e l nombramiento como 

Directora Ejecutiva dellSNA, a partir del día dieciocho de junio de dos mil catorce; 

b) Testimonio de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis 

horas y veinte minutos del día veintitrés ele junio ele dos mil diecisiete, por el Doctor 

Julio Óscar Robles Ticas, actuando en su calidad de Director Presidente de la Junta 

Directiva y representante legal de El Instituto Salvadoreño para el Desarrol lo Integral 

de la Niñez y la Adolescencia, ante los o íicios notariales de Alcxis José Pérez Molina; 

quién tiene facultades para otorgar actos como el presente y quién en el transcurso de 

este instrumento se denominará "EL INSTITUTO"; asimismo, comparece el señor 

GEORGE ICALMAN FARKASS, de afios dc edad, de nacionalidad 

...... Administrador de Empresas, del domicilio de 

DepaTtamento de'-on Pasaporte 

•••••• extendido en el Estado d~ por el Departamento de Estado de los _ 

'vIf,pwrp. por Lll1 periodo que comprende csta fecha y con Número de 

tu ando en nombre y representación, en su carácter de 

Apoderado Administrativo dc la Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:, que se abrevia 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S. A. de C. V., del domici lio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-doscientos treinta mil trescientos noventa y uno-ciento uno-cinco; 

personería que doy fe dc ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el 

Testimonio de Escritura Pública de Poder Administrativo, oto rgada en la ciudad de 

Za ragoza, a las once horas con treinta minutos del día dos de octubre de dos mil 
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dieciocho, ante los oficios notariales de Diana Carol ina Vega Arias, otorgado por el 

señor Edgard Antonio Grande Bermúdez, actuando en nombre y representación, en su 

calidad de Director Ejecutivo y por lo tanto como Representante Legal de la Sociedad 

Salvadoreña denominada TELEMOVIL EL SAL" ADOR, S.A. DE C.V., a favor de 

George Kalman farkass y otro, en la cual consta que se le faculta para otorgar actos 

como el presente, inscr ito al número TREINTA Y UNO del Libro MIL 

NOVECIENTOS DOS, del Registro de otros Contratos Mercantiles del Registro de 

Comercio, el día diez de octubre del año dos mil dieciocho, quién en este contra to se 

denomina "LA CONTRATISTA" Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las 

firmas puestas en e l pie del anterior documento, las cuales ambas son "Ilegible" e 

"Ilegible", reconociendo como propias las obligaciones que dicho documento contiene 

y que se refiere a un CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONÍA MOVIL 

NÚMERO CERO DOS/OOS MIL DIECINUEVE, correspondiente al Proceso de 

Libre Gestión número LG-QUINCE/DOS MIL DlECINUEVE-ISNA, otorgado en 

esta misma fecha, en el que consta, en el OBJETO DEL CONTRATO, que "LA 

CONTRA TISTA" se compromete a suministrar cl servicio de Telefonía Móvil a "EL 

INSTITUTO", según cuadros detallados en el contrato que antecede; cuyo PRECIO 

y FORMA DE PAGO, "EL INSTITUTO" pagará a "LA CONTRATISTA", por 

ciento noventa y nueve líneas de servicio de telefonía móvil, hasta el monto anual de 

CUARENTA y TRES MIL CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y 

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉlUCA, 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IV A) Y Contribución Especial de Seguridad Ciudadana (CESC); el pago se 

hará en forma mensual , por medio de once cuotas, cada una por la cantidad de TRES 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

incluye IVA y CESe y una única cuota, por la cantidad de TRES MIL 

QUINfENTOS NOVENTA y DOS DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

incluye IV A Y CESC; con crédito a sesenta días posteriores a la emisión del Quedan; 

para ello, "LA CONTRATlSTA" deberá presentarlas facturas correspond ientes que 

describan el serv icio mensual y copia del contrato en la Unidad Financiera 

Instituciona l. Asimismo, se hace constar en el presente contrato que, "EL 

INSTiTUTO ", en base al Artículo ciento sesenta y dos, inciso tercero del Código 

Tributario , ha sido nombrado Jlor el Ministerio de Hacienda como Agente de 
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Retención del IV A, por el monto del uno por ciento, en consecuencia, se efectuará la 

retención respectiva; dicho uno por ciento, es un anticipo al pago de dicho impuesto y 

forma pruie integral del trece por ciento del mismo, por lo que, de ninguna manera 

deberá considerarse como un porcentaje adicional; que el PLAZO DEL 

CONTRATO será de DOCE MESES, contados a partir del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre de dos mil diecinueve y en los demás términos y condiciones 

especificadas en el contrato. YO, EL NOTARIO, DOY l/E: Que las fmnas son 

AUTÉNTICAS, por haber sido puestas de su puño y letra a mi presencia por los 

comparecientes, así como, las obligaciones que dicho contrato contiene y que se 

relacionan en la presente acta. Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres hojas útiles. Y 

leído que les hube, todo lo escrito, íntegrrunente, en un solo acto sin intelTupciones, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y filTl1amos. DOY FE.-

ELDA GL~~ ORTÍZ 

"EL INSTITUTO" 

/ 
i 

/ 

-dEO;R6írí .' ,MAN F fRKASS 

"LA CONfRATISTA\" 

-:- - -~ -. i - '- ~ --~kr; 

'-
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